
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO  

 
 

  

Asunto:  Acepta subrogación derechos litigiosos 
Proceso:   Ejecutivo singular     
Proceso:  Ejecutivo 
Acción:  Singular 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados: Sociedad GEAR-GRUPO EMPRESARIAL ARMENIA 
   S.A.S. y JULIAN ANDRES VELASCO GOMEZ 

Radicado:  630013103003-2020-00230-00 del LL.RR. 
Cuaderno:       No. 1 
 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Vista la solicitud que antecede, formulada por el Fondo Nacional de 

Garantías S. A., 09-10-2021, dentro de este asunto, comoquiera que 

se ajusta a los postulados del art. 1959 y siguientes del Código Civil, 

se acepta la subrogación del crédito que se ejecuta dentro de este 

proceso a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y que 

corresponde a la suma de $115.476.533.oo, pago parcial que realizó 

ésta última desde el 18 de enero de 2021, a quien se tendrá, en 

adelante,  como parte demandante. (Artículo 68 Código General del 

Proceso). Igualmente se liquidarán los intereses a favor de la 

subrogataria durante la mora a partir del 18 de enero de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

nominal legal permitida por la Ley.  

 
La presente cesión se entiende notificada a la parte demandada con la 

fijación de estado del presente auto.  

 

Reconocer personería amplia y suficiente al abogado Mario Zuluaga 

Gallego, para actuar dentro de este asunto como apoderado judicial 

de la entidad subrogataria (Fondo Nacional de Garantías S. A.), tal 

como lo solicitan en el memorial que antecede y al poder a él conferido 

por la representante legal de ésta.  

 

 
NOTIFIQUESE,  

 



Se notifica en estado # 70 el 22-06-2021 

 
 

k. 
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